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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200076600 

Clase de Proceso: Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.     

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandada: Luisa Fernanda Vega. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente 

se DISPONE requerir a la Policía Nacional –Sijin- sección automotores, para 

que se sirva informar el trámite dado al oficio No. 807 de fecha 23 de 

marzo de 2021 remitido via email a sus dependencias el día 14 de abril de 

2021.   Líbrese oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 
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